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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R.D. 
Febrero 5, de 1935. 

El notable ~regreso que han alcanzado todos 
los medios de comunicacion y de difusión de noticias en 
el país, hace anacrónicas las disposiciones del artículo 
lo. del c6digo civil que fijan el plazo para que las le­
yes se reputen conocidas. Esos plazos, que ahora al­
canzan en algunas provincias hasta a nueve d.Ías francos 
después de la publicación, son demasiado largos, y de­
terminan una dilación injustificada en la vigencia de 
las leyes, con la consecuencia de graves inconvenientes 
en algunos casos. 

He considerado que los plazos pueden ser re­
ducidos considerablemente sin peligro para los intereses 
sociales; y as!, en el proyecto de ley que con este men­
saje presento a las C&maras Le9islativas para los fines 
constitucionales, se fija el termino de modo que las le­
yes y las disposiciones ejecutivas se reputen conocidas 
en el Distrito Nacional al dia siguiente de su publica­
ci~n; en las provincias Trujillo, Macor!s, Seíbo, Azua, 
Du.arte, La Vega, Espaillat y Santiago, el segundo día, y 
en las provincias de Barahona, Samaná, Puerto Plata y 
Montecristi el tercer d!a. 

La modificaci5n que por el adjunto proyec­
to se hace al articulo lo. del c5digo civil regula tam­
bién la publicaciin, disponiendo, como ya lo hacia la or­
den ejecutiva No. 499, que pueda hacerse en periódicos, 
y rodeándola en estos casos de la precaución necesaria 
para que el público advierta que se trata de una publica­
ción oficial para los fines constitucionales y legales •. 
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l ~ SENADO 

No. 2 

En el proyecto se hace reserva expresa de la facul­
tad del Congreso Nacional para fijar por ley otros plazos 
en los casos en que lo juzgue oportuno; dis~osición que, si 
bién puede considerarse superabundante, esta destinada a ad­
vertir a los interesados que existe la posibilidad de que el 
ténnino no sea el mismo en todos los casos. 

Recomiendo, pues, a la aprobación del Congreso Na­
cional el mencionado proyecto, en vista de los motivos que 
me lo han inspirado. 
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n... ADO - SIGUITI::J~ Y u"3 
ARTIC"OL lo. EL co IGO e !VIL. 

tículo 1 - ~l artículo lo. del CÓdieo ~iv~ 
de la :manera siguiente: 

~tículo 1.- Las leyes, desnués de pro ulgedas o~ el Poder 
Ejecutivo, serin publicadas en le naceta Oficial. 

Podrán también ser publicadas en o o más perió­
dicos de gran circulación, e ando a .... í lo dis_o._ga 
la ley misma o el er jecutivo. -n e~t caso, 
deberá indicarse de L:.a.nera eXJ.)resa que se trata 
de una publicación oficial, y surtir los mismos 
efectos _ue la ublicac ·ón en a G ceta Oficial o 

Las leyes, salvo disposición legislativa expresa 
en otro sentido, se reputarán conocidas en el L~­
trito ~acional y en cada una de las pro incias, -
cuando hayan transcurrí o los plazos sieuientes, 
contados dese.e la f cha de la • ublicación, hecha 
en conformidad con las dis_ osiciones antece­
den; a saber: 

En el istrito ·Tac ional, el día s · ie .te e su pu­
. licación. 

En las provincias Trujillo, ! .. acorís, eybo, ua, 
Duarte, La Vega, Espaillat y Sru.tiago, el segundo 
día . 

En las provine ias de Bar ahona, a 
ty y _ erto Plata, el tercer d Íe.. 

Las disposiciones que anteceden se aplican ta bién 
a los decretos, resoluciones y regla tos que dic­
te el Poder Ejecutivo'. 

tículo 2.- Queda derogada la Oraen jecutiva 4g9, del 24 de 
Junio de 1919. 

DAD, etc. etc. etc. 
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